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parte de las personas seleccionadas al efecto, ante la falta de 
consentimiento de la madre a dicho acogimiento familiar.

2. Constituir hasta tanto se produzca Resolución Judicial 
un Acogimiento familiar provisional de acuerdo con el acta de 
condiciones firmada al efecto.

Huelva, 10 de noviembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución recaí-
da en el expediente sobre protección de menores que 
se cita.

Nombre y apellidos: Doña Patricia López Sánchez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Patricia López Sánchez u otros interesados 
en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haber-
les sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 35, 42.4 y 66.2.f) del Decreto 282/2002, de 
12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, ha 
acordado la constitución del acogimiento familiar preadoptivo 
en el expediente de protección núm. 352-2007-162, con res-
pecto de la menor M.L.S.

Se le informa que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Sevilla en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Sevilla, 22 de octubre de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, recaído en el procedi-
miento de desamparo que se cita.

Nombres y apellidos: Don Hamsa El Hajoui y doña Jes-
sica Gómez Núñez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Jessica Gómez Núñez y don Hamsa El 
Hajoui en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, 
haberles sido practicada notificación por otros medios, se pu-
blica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 

núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente 
de protección de menores núm. DPSE-352-2009-3538-1, con 
respecto al menor O.H.G., nombrando instructora del procedi-
miento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta 
Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 15 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la relación de solicitantes de títulos de familia numero-
sa a los que intentada la notificación no ha sido posible 
practicarla.

Núm. Expte.: 394-2009-16613.
Nombre y apellidos: Irina Matei.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23.2.2010 

para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-16612.
Nombre y apellidos: Julieta Daniela Muti.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23.2.2010 

para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: 394-2009-16169.
Nombre y apellidos: Antonio Pacheco Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 26.1.2010 

para que en el plazo de 10 días acompañe los documentos 
preceptivos; advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 


